Firma de acuerdo de cooperación
 

El Proyecto Producción Responsable, la Dirección General Forestal del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y la Intendencia Municipal de Florida firmaron un acuerdo de cooperación, para la preservación y recuperación del bosque nativo ribereño del Río Santa Lucía Chico.  

Este acuerdo tiene como objetivos generales

1. Recomponer el estado del recurso natural en cuanto a la composición florística del bosque 
2. Generar  alternativas de explotación del recurso, que le den sustentabilidad social a la intervención

 Los objetivos específicos son:
1.1 Extraer las especies exóticas invasoras

1.2 Mejorar la conformación del bosque a través de raleos selectivos y podas.

2.1 Fomentar la extracción de las especies exóticas como recurso comercializable en el mercado local

2.2 Organizar a un grupo de 10 monteadores como núcleo beneficiario piloto de esta 

      alternativa de explotación del bosque

2.3 Sensibilizar a la población local de los beneficios para el medio ambiente del consumo de especies exóticas leñosas invasoras, como adecuadas sustitutas de las especies nativas.
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 En el marco de este acuerdo, se propone alcanzar los objetivos a partir del desarrollo de una experiencia piloto que tendrá como beneficiarios a 10 monteadores a ser seleccionados por un equipo técnico, entr el total de 157 monteadores que hoy llevan a cabo actividades de tala del bosque para su comercialización.  El acuerdo, permitirá capacitar a los monteadores seleccionados, para la reconversión de su actividad hacia especies exóticas, la sustentabilidad económica de la misma, la mejora de la conformación del bosque del Santa Lucía Chico y la sensibilización de la población de la ciudad de Florida en el cambio de sus pautas de consumo hacia esas especies.
El acuerdo se firmó el viernes 16 de febrero a la hora 10, en el Salón de Honor de la Intendencia Municipal de Florida, contándose con la presencia del Sr. Intendente, Maestro Juan Giachetto, del Director de Producción Responsable, Ing. Agr. Alfredo Bruno y del Director de la Dirección General Forestal, Ing. Agr. Andrés Berterreche.
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